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Zacatecas, Zacatecas, dieciocho de marzo de dos mil veintiséis.

VISTO el estado que guardan los autos del Recurso de Revisión señalado al

rubro, con fundamento en los artículos 5 fracción ll, 13, 46 sextus, 48 fracción

1,49, 50 y 51, de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del

Estado de Zacatecas, SE ACUERDA:

PRIMERO: Se admite la demanda del Recurso de Revisión interpuesta por el

C. Gerardo Mata Chávez, para controvertir el Acuerdo de improcedencia de

fecha nueve de febrero de dos mil veintiséis, emitido por la Coordinación de la

Unidad de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del lnstituto

Electoral del Estado de Zacatecas dentro del expediente

POS/|EEZUCE|003|2026, toda vez, que reúne los requisitos legales de

Procedencia previstos en el artículo 13 de la Ley de Medios y no se actualiza

ninguna casual de improcedencia prevista en los artículos 14 y 15 de la
precitada Ley en atención a las siguientes consideraciones:

a) Forma. El recurso se promovió por escrito ante la autoridad responsable,

en la demanda se precisa el nombre y la firma autógrafa de quien

promueve; asimismo se identifica el acto impugnado, menc¡ona los hechos

y agravios, además de los artículos presuntamente violados.

b) Oportunidad. Se cumple con este requisito toda vez que el acto

impugnado fue notificado el dieciséis de enero y la demanda se presentó

el diecinueve de febrero del mismo año, por lo que está dentro de los cuatro

días previstos en el artículo 12 de la Ley de Medios.

c) Legitimación y Personería. Se satisface este requisito toda vez que el C.

Gerardo Mata Chávez, por su propio derecho, fue quien presentó la

demanda a efecto de controvertir el acto impugnado ante la Unidad de lo
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Contencioso Electoral de la Secretaria Ejecutiva del lnstituto Electoral del

Estado de Zacatecas, calidad que la Autoridad Administrativa Electoral

reconoce.

d) lnterés Jurídico. Se cumple con este requisito, pues controvierte un acto

de la Unidad de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del

lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas que considera le causa un

perjuicio, por lo cual se encuentre acreditado su interés jurídico.

e) Definitividad. se cumple con este requisito toda vez que, el recurso de

revisión es el único medio de defensa para impugnar los actos y

resoluciones que emitan los órganos del lnstituto Electoral del Estado, sin

que exista ningún otro medido que deba agotarse previamente.

SEGUNDO. Se tiene a la autoridad responsable por cumplida su obligación de

rendir el informe circunstanciado, en térm¡nos a lo establecido por el artículo 33,

párrafo tercero, fracciones I, ll y lll de la Ley de Medios.

TERCERO. Por otra parte, respecto a las probanzas que presenta el actor, en el

presente medio de impugnación, se tienen por ADMITIDAS conforme al artículo

17 de la Ley de Medios, las que a continuación se señalan:

A. Las ofrecidas por el C. Gerardo Mata Chávez.

l. Las Documentales consistentes en:

. Copia simple de la identificación oficial a nombre de Gerardo

Mata Chávez, emitido por el lnstituto Nacional Electoral,

consistente en 1 foja.

o Copia simple del Acuerdo de improcedencia de fecha nueve de

febrero del 2026, emitido dentro del expediente

POS/IEE/UCE/003 12026, consistente en 1 7 fojas.

ll. Presuncional en su doble aspecto legal y humano. En los términos

señalados por el promovente.

lll. lnstrumental de actuaciones. Consistente en todo lo actuado dentro

del presente juic¡o y en tanto favorezca a los intereses del actor.

CUARTO. Finalmente, toda vez que las pruebas se desahogan por su propia

naturaleza y al no existir ninguna diligencia o requerimiento pendiente de realizar,

conforme a lo dispuesto por el artículo 35, párrafo primero, fracción lll de la Ley
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de Medios, SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN, de¡ándose los autos en

estado de resolución.

Notifiquese como corresponda

Así lo acordó y firma la Magistrada Gloria Esparza Rodarte, asistida por la

Secretaria de Estudio y Cuenta Fátima Villalpando Torres, con quien actúa y da

fe.
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CÉDUtA DE NOTIFICACIóN POR EsTRADos

Zocotecos, Zocotecos, dieciocho de mozo de dos mil veintiséis, con

fundomenlo en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sislemq de Medios de lmpugnoción Electorol del Esiodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Admisión y Cierre de

lnslrucción del dío de lo fecho, signodo por lo Mogislrqdo Glorio Espozo

Rodorte, lnstructoro en el presenie osunto, siendo los nueve horos con

veinte minutos del dío en que se octúo, el suscrilo octuorio lo nolifico, o los

portes y demós interesodos; medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de

este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención,

constonte en dos foios. DOY tE.
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